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Se declara abierta la sesión a las 15.10 horas.

Tema 74 del programa: Efectos de las radiaciones
atómicas

1. La Sra. Kabua (Islas Marshall) dice que los
efectos de las radiaciones atómicas es una cuestión que
reviste una importancia fundamental para su país, ha-
bida cuenta de la gran devastación que acarrearon, para
la población y el medio ambiente, los ensayos nuclea-
res realizados por los Estados Unidos en el territorio en
los años cuarenta y cincuenta. Más de 50 años después,
la población sigue padeciendo tales efectos, y la con-
taminación del suelo sigue frenando la capacidad de
desarrollo del territorio, sin contar con los niveles peli-
grosamente elevados de radiación que se registran en la
cadena alimentaria. Más de 50 años después, los dese-
chos nucleares tóxicos resultantes de los ensayos nuclea-
res siguen planteando problemas que distan mucho de
poderse resolver con los medios financieros y científicos
de que disponen las Islas Marshall.

2. Las Islas Marshall apoyan plenamente las activi-
dades del Comité Científico cuyos estudios sobre los
efectos de las radiaciones atómicas de todas las fuentes
son una valiosa aportación para los Estados Miembros.
La delegación de las Islas Marshall aprueba el nuevo
programa de trabajo del Comité Científico y apoya
firmemente el llamamiento que este Comité ha dirigido
a la Asamblea General para que reafirme su apoyo ins-
truyendo al Programa de las Naciones Unidas para el
Medio Ambiente (PNUMA) a que cumpla las obliga-
ciones que le incumben respecto del Comité y aumente
su nivel de financiación.

3. El Sr. Hidayat (Indonesia), hablando en nombre
de los países miembros de la Asociación de Naciones
del Asia Sudoriental (ASEAN) (Brunei Darussalam,
Camboya, Filipinas, Malasia, Myanmar, República
Democrática Popular Lao, Singapur, Tailandia y Viet
Nam), acoge con satisfacción el informe del Comité
(A/57/46) y atribuye gran importancia a las actividades
que éste realiza, apreciando en particular la labor rela-
cionada con las evaluaciones de las fuentes de radia-
ciones atómicas y el papel que desempeñó durante la
elaboración por la Comisión Internacional de Protec-
ción Radiológica de normas de protección radiológica,
y la formulación por el Organismo Internacional de
Energía Atómica (OIEA), de normas básicas de segu-
ridad. Estas normas benefician a todos los países en de-
sarrollo, en particular los países miembros de la ASEAN
que las han adoptado con miras a su utilización.

4. El uranio empobrecido es una fuente de radiacio-
nes atómicas particularmente peligrosa. Si bien tiene
aplicaciones pacíficas (lastre en aviones, protección
antiradiación en radioterapia y contenedores para
transportar materiales radiactivos), es extremadamente
tóxico a nivel químico y radiológico y muy nocivo para
algunos órganos del cuerpo, como los riñones y los
pulmones. La ASEAN alienta, por consiguiente, al
Comité a que, en cooperación con la Organización
Mundial de la Salud, el PNUMA y el OIEA, realicen
nuevos estudios que permitan comprender mejor los
efectos del uranio empobrecido. Además, debería pro-
mover estudios sobre las poblaciones expuestas a con-
centraciones naturalmente elevadas de uranio en el
agua potable.

5. Dado que el mundo depende cada día más de la
energía nuclear, es importante adoptar normas de segu-
ridad para la protección del medio ambiente y fomentar
el intercambio de información sobre los riesgos rela-
cionados con el funcionamiento de las centrales nu-
cleares y sobre la aplicación de medidas de seguridad.
En ese sentido, cabe esperar que el Comité y el OIEA
se complementen.

6. Por último, la ASEAN observa con inquietud que
debido a la falta de apoyo financiero suficiente, en
particular del PNUMA, se ha retrasado la aplicación
del programa de trabajo del Comité. Por consiguiente,
la ASEAN apoya la solicitud de la Presidenta del Co-
mité de que el PNUMA reconsidere la cuestión de la
financiación con el fin de que el Comité pueda prose-
guir eficazmente su labor y garantizar la difusión de
sus conclusiones.

7. El Sr. Sawadogo (Burkina Faso) dice que las ra-
diaciones atómicas son un motivo de gran preocupa-
ción para su país. Burkina Faso ha establecido un mi-
nisterio encargado del medio ambiente y el entorno vi-
tal que se encarga, entre otras cosas, de las cuestiones
relativas a los efectos nocivos de las radiaciones ató-
micas. También cuenta con una oficina nacional del
OIEA. El orador rememora la tragedia de Chernobyl y
recuerda los peligros que representan las demás fuentes
de radiación, en particular, la radiación natural, así co-
mo la exposición a los rayos X y a los radionucleidos
utilizados en la medicina con fines terapéuticos y de
diagnóstico. También se refiere a las observaciones de
la Asociación de Consumidores de Burkina Faso en
relación con las radiaciones atómicas.
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8. El orador invita a los Estados Miembros, las or-
ganizaciones asociadas, los expertos y el mundo aca-
démico a que colaboren en la difusión de información
sobre las radiaciones atómicas y la lucha contra sus
efectos. Dado que el Comité Científico no podrá de-
sempeñar eficazmente su mandato si no dispone de
medios suficientes, la delegación de Burkina Faso pide
al PNUMA que siga prestando apoyo al Comité para
que pueda proseguir su labor y garantizar la difusión de
sus conclusiones.

9. El Sr. Assaf (Líbano) dice que si bien es difícil
controlar completamente las radiaciones naturales, ten-
dría que ser posible en cambio, controlar las radiacio-
nes atómicas resultantes de las actividades humanas o,
por lo menos, mitigar sus efectos nocivos. En este sen-
tido, cabe señalar con preocupación los efectos de los
ensayos de armas nucleares y de las radiaciones atómi-
cas derivadas de los accidentes que se producen en las
centrales nucleares, las cuales deberían estar sujetas al
régimen de salvaguardias del OIEA. El Oriente Medio,
en particular, sigue bajo la amenaza de las radiaciones
atómicas en la medida en que el régimen de salvaguar-
dias continúa sin aplicarse en las instalaciones nuclea-
res israelíes. Israel debe cumplir, por consiguiente, las
disposiciones de la resolución 487 (1981) del Consejo
de Seguridad, en que se le pide que someta urgente-
mente sus instalaciones nucleares a las salvaguardias
del OIEA, así como las resoluciones pertinentes de la
Asamblea General.

10. Hasta ahora, el Comité Científico ha cumplido
eficazmente la tarea que le encomendara la Asamblea
General en 1955. Por lo tanto, es lamentable que las di-
ficultades financieras le hayan impedido celebrar su
período ordinario de sesiones de este año. La delega-
ción del Líbano apoya la petición de la Presidenta del
Comité de que el PNUMA reconsidere la cuestión de la
situación financiera del Comité para que pueda seguir
cumpliendo su mandato con eficacia.

11. El Sr. Mohamed (Iraq) atribuye una importancia
particular a los estudios, trabajos y observaciones del
Comité Científico, en los que queda demostrado el ca-
rácter extremadamente nocivo de las radiaciones ató-
micas. En el Iraq, estas radiaciones suponen un pro-
blema especialmente grave desde que el ejército de los
Estados Unidos utilizara en 1991 equipo militar que
contenía uranio empobrecido.

12. Numerosos estudios, han demostrado que el ura-
nio empobrecido es tan peligroso para la salud y el

medio ambiente como todas las demás fuentes de ra-
diaciones atómicas. En los informes de los organismos
especializados y las organizaciones humanitarias pre-
sentes en el Iraq se hace hincapié en el deterioro de la
situación sanitaria del país, sobre todo en las proximi-
dades del teatro de operaciones militares de 1991, don-
de todavía se pueden encontrar restos que contienen
uranio empobrecido. Los que más sufren son los niños,
como lo demuestra el aumento considerable entre la
población infantil de los casos de leucemia, cáncer de
huesos y de piel y malformaciones congénitas. El resto
de la población del país también está afectada, como se
desprende del aumento de la incidencia del cáncer de
mama y la aparición de enfermedades hasta ahora des-
conocidas.

13. La situación se agrava por la falta de equipo mé-
dico y de medicamentos provocada por el embargo im-
puesto al país. El Iraq ha pedido al OIEA que le preste
asistencia técnica para remediar los efectos de los ata-
ques perpetrados contra sus instalaciones nucleares y
de los centenares de toneladas de bombas con uranio
empobrecido que el ejército de los Estados Unidos lan-
zó en su territorio, pero no ha recibido respuesta algu-
na. Existe el peligro de que la situación se agrave aún
más con la nueva guerra que preparan los Estados
Unidos contra el Iraq.

14. El Iraq apoya la solicitud formulada por la Presi-
denta del Comité al Director Ejecutivo del PNUMA pa-
ra que éste reconsidere la cuestión de la situación fi-
nanciera del Comité y le asigne más fondos para que
pueda desempeñar su mandato.

15. El Sr. Elashi (Jamahiriya Árabe Libia) dice que
las radiaciones atómicas son una de las amenazas más
graves que se ciernen hoy en día sobre la humanidad,
en la medida en que comprometen la salud de genera-
ciones presentes y futuras. En el Cercano Oriente y el
Oriente Medio, el aumento de estas radiaciones, que se
debe a la presencia de instalaciones nucleares israelíes,
es aún más preocupante por que Israel posee todo tipo
de armas de destrucción en masa, incluidas armas nu-
cleares, y se niega a reconocer la existencia de radia-
ciones atómicas procedentes de sus instalaciones nu-
cleares y a someter éstas a las salvaguardias del OIEA.
La comunidad internacional deberá adoptar todas las
medidas necesarias para obligar a Israel a que lo haga y
a eliminar sus armas nucleares, con el fin de establecer
una región libre de armas nucleares que deje de estar
expuesta a los peligros que éstas suponen.
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16. A pesar de que algunas potencias nucleares han
suspendido sus ensayos nucleares y toman precaucio-
nes para transportar y eliminar los desechos radiacti-
vos, aún queda mucho por hacer para neutralizar la
amenaza nuclear. Para alcanzar este objetivo, es preci-
so que las técnicas nucleares se utilicen exclusivamente
con fines pacíficos, sobre todo en el sector agrícola y
en la medicina, y que todos los países renuncien a las
aplicaciones militares. Es necesario asimismo que las
potencias nucleares que eliminan sus desechos nuclea-
res en el mar, los océanos y los desiertos respondan por
estos actos, que exponen a toda la humanidad a grandes
peligros.

17. La Jamahiriya Árabe Libia insta a todos los paí-
ses y a todos los organismos internacionales compe-
tentes a cooperar y a publicar periódicamente informa-
ciones sobre las radiaciones atómicas. También invita a
las potencias nucleares a suspender sus investigaciones
nucleares con fines militares y a formular y aplicar
programas concretos, sujetos a un marco temporal, pa-
ra la eliminación de todas las armas nucleares.

18. El Sr. Fallouh (República Árabe Siria), considera
sumamente interesante el estudio de las fuentes de las
radiaciones atómicas y de sus efectos sobre la salud y
el medio ambiente y apoya el nuevo programa de tra-
bajo del Comité Científico. Por eso, está muy preocu-
pado por la escasez de recursos financieros que aqueja
al Comité y entorpece el desempeño de sus actividades
y considera que es preciso hallar una solución a esta
crisis para que el Comité cumpla el mandato que le
confió la Asamblea General. El orador celebra la
creación de un sitio en la Web destinado a poner los
documentos del Comité a disposición del público.

19. La República Árabe Siria, por principio, sólo uti-
liza la energía nuclear para fines pacíficos, en particu-
lar en los ámbitos de la medicina, la industria, la agri-
cultura, el desarrollo, el medio ambiente y la economía.
Además, siempre ha advertido de las tentativas de
ciertos países de imponer condiciones draconianas a la
transferencia de tecnología hacia países que quieren
utilizarla con fines pacíficos.

20. La República Árabe Siria es consciente de la ne-
cesidad de eliminar los arsenales nucleares debido al
peligro que representan. En 1969 se adhirió al Tratado
sobre la no proliferación de las armas nucleares y vela
por la aplicación del acuerdo sobre salvaguardias con
el OIEA. También hizo un llamamiento en favor de
la creación en el Oriente Medio de una zona libre de

armas de destrucción en masa, en particular de armas
nucleares. Sin embargo, observa la existencia en la re-
gión de un desequilibrio provocado por el hecho de que
Israel es el único Estado que dispone de un arsenal nu-
clear que no está sujeto al Tratado sobre la no prolife-
ración de las armas nucleares ni a las salvaguardias del
OIEA, lo cual es un factor de inestabilidad y una fuente
de terror en la región. Habida cuenta de las graves con-
secuencias que entrañan las radiaciones atómicas pa-
ra los países vecinos, la comunidad internacional de-
be ejercer presión sobre Israel para que se someta al
régimen de salvaguardias.

21. El Sr. Chaudhry (Pakistán) anuncia que su país
ha decidido copatrocinar el proyecto de resolución pre-
sentado en relación con ese tema y encomia los traba-
jos del Comité Científico. Además, expresa su perple-
jidad por el hecho de que el Comité no haya podido
celebrar su período ordinario de sesiones de 2002 de-
bido a dificultades presupuestarias. El Comité trabaja
en interés de todos los Estados Miembros y debe estar
en condiciones de llevar a buen fin el mandato que le
encomendó la Asamblea General. El orador espera que
el PNUMA cumpla sus obligaciones para que el
Comité pueda proseguir sus actividades.

22. El Pakistán apoya plenamente el programa de tra-
bajo aprobado en abril de 2001, en particular, los estu-
dios sobre los efectos para la salud del accidente de
Chernobyl, los estudios sobre los efectos del radón, los
estudios celulares y moleculares sobre los efectos de
las radiaciones en los tejidos y los órganos y los estu-
dios sobre enfermedades distintas del cáncer. Pese a las
conclusiones científicas tranquilizadoras según las
cuales la exposición de las personas a la radiación no
parece entrañar un riesgo para sus descendientes, con-
viene analizar los nuevos datos disponibles, en parti-
cular sobre las mutaciones del ADN. Es preciso exami-
nar las conclusiones del Comité a la luz de los resulta-
dos científicos de la investigación molecular, la se-
cuenciación del genoma y la epidemiología, así como
los progresos técnicos logrados en ámbitos conexos a
fin de despejar toda duda y de que las conclusiones del
Comité sean más fiables.

23. El Pakistán seguirá ayudando al Comité en sus
estudios sobre las consecuencias para la salud del acci-
dente de Chernobyl, a fin de que concluyan y se publi-
quen los resultados antes de 2005. Cabe felicitarse de
la estrecha colaboración que el Comité Científico
mantiene con los científicos de los Estados Miem-
bros afectados por ese accidente, habida cuenta de la
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experiencia que tales Estados pueden aportar en la
materia. A modo de conclusión, el Pakistán asegura al
Comité Científico que puede contar con toda su cola-
boración y disponibilidad en el marco de las activida-
des que realiza para mitigar los efectos de las radiacio-
nes atómicas sobre el hombre y su entorno.

Proyecto de resolución A/C.4/57/L.7

24. El Sr. Cordeiro (Brasil) da lectura a una lista de
países que decidieron copatrocinar el proyecto de re-
solución: Alemania, Armenia, Austria, Bulgaria, Chi-
na, Chipre, Egipto, Federación de Rusia, India, Indone-
sia, Israel, Kazajstán, Malasia, Malta, Noruega, Países
Bajos, Pakistán, Paraguay, Perú, República Checa,
Singapur y Sudáfrica. Además, propone una enmienda
oralmente, que consiste en añadir la frase siguiente al
final del sexto párrafo del preámbulo: “y expresando su
intención de examinar la cuestión con más antelación a
su próximo período de sesiones”. El orador propone
que la Comisión apruebe el proyecto de resolución por
consenso, al igual que en años anteriores.

25. El Presidente observa que no hay objeciones a la
enmienda propuesta oralmente por el Brasil. Añade que
la Secretaría le ha comunicado que el proyecto de re-
solución no tiene consecuencias para el presupuesto
por programas.

26. La Sra. Filipenko (Ucrania) y el Sr. Popov
(Belarús) anuncian que sus respectivos países también
desean copatrocinar el proyecto de resolución.

27. Se aprueba el proyecto de resolución A/C.4/57/
L.7 en su forma oralmente enmendada, sin someterlo a
votación.

28. El Presidente declara que la Comisión ha con-
cluido el examen del tema 74 del programa.

Tema 19 del programa: Aplicación de la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales

Proyecto de resolución revisado A/C.4/57/L.6
(Cuestión de Tokelau)

29. El Sr. Huntley (Santa Lucía), en su calidad de
Presidente del Comité Especial de Descolonización,
presenta las revisiones introducidas en el proyecto de
resolución, sobre todo en el preámbulo, para tener en
cuenta en particular la misión visitadora de las Nacio-
nes Unidas a Tokelau en 2002. Además, propone oral-
mente enmendar el último párrafo del preámbulo a fin

de referirse a la cooperación en el proceso de descolo-
nización de Tokelau, habida cuenta de que éste aún no
ha culminado. También hace hincapié en los párrafos
16 , 17, 18 y 19 y agradece una vez más al Gobierno de
Nueva Zelandia su espíritu de colaboración. El orador
propone que la Comisión apruebe el proyecto de reso-
lución con las modificaciones propuestas y lo transmita
a la Asamblea General.

30. El Sr. Requeijo (Cuba) pide a la Secretaría que
revise la traducción al español del proyecto de resolu-
ción ya que hay una gran discrepancia entre la versión
original en inglés y los textos en español y en francés.
Por ejemplo “Modern House” se tradujo al español
como “Cámara Moderna”, mientras que en el contexto
de Tokelau “house” no debe interpretarse en el sentido
de “House of Representatives” (Cámara de Represen-
tantes) sino de “casa moderna”. Como la traducción
se aparta de lo que dice el texto original en inglés, la
Secretaría debería proceder a una revisión técnica.

31. El Presidente pide a la Secretaría que tome
nota de las observaciones de la delegación de Cuba
e introduzca las modificaciones necesarias.

32. El Sr. Musonda (Zambia) desea saber si ya se ha
publicado el informe de la misión de las Naciones
Unidas a Tokelau.

33. La Sra. Wilkinson (Secretaria de la Comisión)
recuerda que la Comisión decidió examinar la cuestión
de Tokelau a partir del documento de sesión en el
idioma original (inglés), habida cuenta de que el do-
cumento se publicaría ulteriormente en los demás
idiomas. Como la misión regresó a fines de agosto y
comienzos de septiembre, el informe sólo pudo pre-
sentarse a los servicios de conferencias a finales de
septiembre. Con el nuevo sistema de seguimiento de
documentos, que es muy estricto, fue imposible, por
motivos de logística, hacer traducir los documentos a
todos los idiomas.

34. El Sr. Tanoh-Boutchoué (Côte d’Ivoire) está de
acuerdo con la enmienda propuesta por el Presidente
del Comité y considera, al igual que la delegación de
Cuba, que la versión en francés debe corresponder a la
enmienda relativa al último párrafo del preámbulo.

35. Queda aprobado el proyecto de resolución
A/C.4/57/L.6, en su forma enmendada, sin someterlo
a votación.
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Derecho de respuesta

36. El Sr. Mekel (Israel), ejerciendo su derecho de
respuesta, dice que el Gobierno de Israel considera que
las distintas afirmaciones que se han hecho respecto de
las instalaciones nucleares israelíes son falsas y carentes
de todo fundamento, y que responden a motivaciones
políticas. Desde que se construyeron las instalaciones
nucleares israelíes, jamás se han producido accidentes
ni fugas de material radiactivo en el medio ambiente.
Por otra parte, las autoridades israelíes realizan estudios
periódicos para determinar el nivel de radiactividad en
el medio ambiente del país. Ninguno de esos estudios
ha revelado un aumento del nivel de radiactividad.

37. El Sr. Assaf (Líbano), ejerciendo su derecho de
respuesta, reconoce que si bien hasta la fecha no se han
registrado radiaciones provenientes de las instalaciones
nucleares israelíes, ello no significa que no exista el
riesgo o la probabilidad de que ocurran en el futuro.
Al pedir a Israel que someta sus instalaciones a las
salvaguardias del OIEA, se procura justamente evitar
accidentes en el futuro. Esta petición no proviene de la
delegación del Líbano sino de la comunidad interna-
cional, en particular el Consejo de Seguridad. El repre-
sentante del Líbano da lectura al párrafo 5 de la resolu-
ción 487 (1981) del Consejo de Seguridad, en la que se
“pide a Israel que someta urgentemente sus instalacio-
nes nucleares a las salvaguardias del Organismo Inter-
nacional de Energía Atómica”. Si Israel se obstina en
no someter sus instalaciones a las salvaguardias del
OIEA, debe dirigirse a la comunidad internacional.

38. El Sr. Fallouh (República Árabe Siria), ejercien-
do su derecho de respuesta dice que, una vez más, la
Comisión ha escuchado una declaración de Israel llena
de falsedades. Siria pidió que el Oriente Medio fuera
una zona libre de armas de destrucción en masa, puso
sus propias instalaciones bajo el control del OIEA y se
adhirió al Tratado sobre la no proliferación de las ar-
mas nucleares. Los temores que suscitan las radiacio-
nes nucleares son muy reales; en numerosos periódi-
cos, tanto en hebreo como en árabe, se publicó la noti-
cia de que se habían detectado radiaciones provenien-
tes de un reactor israelí. Las centrales nucleares israe-
líes no exhalarán agradables aromas sino efluvios ra-
diactivos que sembrarán la muerte y la desolación en
la región y en el mundo. La delegación israelí defien-
de las radiaciones atómicas ante esta Comisión que ha
expresado claramente su posición sobre la cuestión.

Se levanta la sesión a las 16.15 horas.


